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BLOQUE UCR Y CAMBIEMOS CHASCOMUS
“Año 2022 Las Malvinas son Argentinas. 40 años, Soberanía, Homenaje y Respeto”
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Bloques POTENCIA - GEN
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


                                                            Chascomús, 2 de julio de 2026.
Sra. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO BARZOLA
S          /           D

De nuestra consideración:
                                         Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.

REQUIERE MEDIDAS URGENTES TENDIENTES A PRESERVAR ESTRUCTURA EDILICIA DE Escuela Municipal Nº2 "Hipólito Bouchard" .-

VISTO:  
La situación edilicia y sanitaria que presenta la Escuela Municipal N° 2 "Hipólito Bouchard" de la ciudad de Chascomús, caracterizada por la existencia de vidrios rotos y astillados en el Salón de Usos Múltiples (SUM), filtraciones de agua y goteras que provocan el anegamiento de galerías y sectores de circulación, baños deteriorados y otras deficiencias de infraestructura que comprometen la seguridad y las condiciones adecuadas para el desarrollo de las actividades educativas; y, 

CONSIDERANDO:

	Que la educación constituye un derecho humano fundamental reconocido por la Constitución Nacional, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la Convención sobre los Derechos del Niño, la Ley Nacional N° 26.206 de Educación Nacional y la Ley Provincial de Educación N° 13.688.
Que el derecho a la educación no se agota en la mera posibilidad de concurrir a un establecimiento escolar, sino que comprende el derecho de niñas, niños y adolescentes a desarrollar el proceso de enseñanza y aprendizaje en condiciones dignas, seguras, saludables, accesibles y adecuadas para su desarrollo integral.
Que el Estado tiene la obligación indelegable de garantizar no solamente el acceso al sistema educativo, sino también las condiciones materiales necesarias para que ese derecho pueda ejercerse plenamente, preservando la integridad física, psíquica y emocional de quienes integran la comunidad educativa.
Que se ha tomado conocimiento de que el Salón de Usos Múltiples (SUM) de la institución presenta diversos vidrios rotos y astillados, situación que implica un riesgo concreto de accidentes para alumnos, docentes, auxiliares y demás miembros de la comunidad educativa.

Que asimismo existen filtraciones de agua y goteras que provocan el ingreso de agua de lluvia a galerías y espacios de circulación, dificultando el normal funcionamiento del establecimiento y generando riesgos de caídas, humedad y exposición a bajas temperaturas, circunstancias que se agravan durante esta época invernal.

Que el deterioro de las aberturas de los sanitarios constituye otra problemática que afecta directamente las condiciones seguridad que deben cumplir las instalaciones educativas, comprometiendo el bienestar cotidiano de quienes concurren a la institución.

Que la infraestructura escolar constituye un componente esencial del derecho a la educación, toda vez que un edificio seguro, higiénico y funcional favorece el aprendizaje, la permanencia escolar, el desarrollo integral de los estudiantes y el adecuado desempeño de las tareas docentes.

Que el acceso efectivo a la educación comprende necesariamente el acceso a un ambiente saludable, libre de riesgos evitables, con instalaciones sanitarias adecuadas, espacios seguros y condiciones edilicias compatibles con la dignidad que merecen alumnos, docentes, auxiliares y personal no docente.

Que las deficiencias edilicias no solo afectan el normal dictado de clases, sino que también pueden comprometer el derecho a la salud, reconocido por nuestra Constitución y por diversos tratados internacionales de derechos humanos con jerarquía constitucional.

Que resulta oportuno destacar el enorme compromiso cotidiano de los equipos directivos, docentes, auxiliares y demás trabajadores de la institución, quienes, pese a las dificultades edilicias existentes, continúan desarrollando su labor con profesionalismo, responsabilidad y vocación, sosteniendo el funcionamiento de la escuela y brindando contención permanente a los alumnos.

Que dicho esfuerzo no puede sustituir la obligación que pesa sobre el Estado Municipal de garantizar establecimientos educativos seguros, adecuados y en condiciones óptimas para el desarrollo de las actividades escolares.

Que invertir en infraestructura escolar no constituye un gasto, sino una obligación jurídica y una decisión política orientada a garantizar derechos fundamentales de niñas, niños y adolescentes.

Que toda demora en la realización de las reparaciones necesarias implica prolongar situaciones que afectan el ejercicio pleno del derecho a la educación y a la salud de toda la comunidad educativa.

Por ello, los Bloques POTENCIA, y GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, proponen el siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN:

Artículo 1°.- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de las áreas competentes, adopte con carácter prioritario y urgente las medidas necesarias para reparar las deficiencias edilicias existentes en la Escuela Municipal N° 2 "Hipólito Bouchard", garantizando condiciones adecuadas de seguridad para toda la comunidad educativa.
Artículo 2°.- Requiérase al Departamento Ejecutivo que informe a este Honorable Concejo Deliberante:
a) Si se encuentra elaborado un relevamiento técnico del estado edilicio de la institución.
b) Qué intervenciones fueron realizadas durante el presente ciclo lectivo.
c) Qué obras de reparación se encuentran previstas, detallando plazos estimados de ejecución.
d) Si existe partida presupuestaria asignada para las reparaciones necesarias.
e) Qué medidas preventivas se adoptaron para resguardar la integridad física de alumnos, docentes, auxiliares y demás trabajadores mientras persistan las deficiencias edilicias.
Artículo 3°.- Solicítase especialmente la inmediata reparación y reemplazo de los vidrios rotos y astillados del Salón de Usos Múltiples (SUM), la reparación definitiva de las filtraciones y goteras existentes en galerías y demás sectores afectados, así como la refacción integral de los sanitarios que presentan deterioro, garantizando condiciones de seguridad.
Artículo 4°.- Este Honorable Concejo Deliberante expresa su reconocimiento al compromiso, dedicación y esfuerzo diario de los equipos directivos, docentes, auxiliares y personal no docente de la Escuela Municipal N° 2 "Hipólito Bouchard", quienes continúan sosteniendo el funcionamiento de la institución y acompañando a sus estudiantes pese a las dificultades edilicias existentes.
Artículo 5°.- De forma.
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